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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GELVES 

C/ 1er. Tte. Alcalde José Garrido, s/n 

Tlfn.: 95 576 00 00 Fax: 95 576 02 64 

41120 – Gelves (Sevilla) 
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ANUNCIO 
 

Mediante acuerdo adoptado por el pleno de este Ayuntamiento con fecha 25 de 
septiembre de 2025, se acuerda, lo siguiente: 

 
“Primero. Aprobar definitivamente el “Estudio de Detalle sobre la parcela 
catastral 3468601QB6336N0001GJ Calle De La Fuente núm. 21”, redactado 
por el arquitecto D. Casiano López. 
 
Segundo. Remitir la documentación completa del Estudio de Detalle al 
Registro autonómico de instrumentos de ordenación urbanística y al Registro 
Municipal para su depósito e inscripción. 
 
Tercero. Previo depósito e inscripción en el Registro autonómico y municipal, 
publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo de aprobación definitiva, 
así como el contenido del articulado, estando también a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
Cuarto. Notificar el presente acuerdo al interesado.” 
 
Dicho Estudio de Detalle se ha depositado el registro municipal de instrumentos de 
ordenación urbanística, todo ello de conformidad con los artículos 82 de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y 110.1 
de su Reglamento General, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de diciembre. 
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento Gelves. 
 
Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y dado que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 
 

En Gelves, en la fecha de la firma 
 

La Alcaldesa 
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